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De todos estos groo.des colaboradores, uno solo sobrevive: 011 
€.1 doctor Roux, hoy nuestro colega. Su nombre •está asociado 
a los más bellos descubrimientos de su maestro. Ha sido €.1 con­
tinuador; ha sido, como él, inspirado por sentimientos científi­
cos, rpatriótioos, desmteresados, ¡por encima de todo elogio. 
(A.plausos). 

Pasteur fué un �odelo de rigor científieo, de honestidad, 
de patriotismo. Ha trabajado .por el bi•en de la humanidad 
e ilustrado su patria. D{lbemos saludar piadosamente €JU me­
moria y exclamar eon él: "Es saludable recordar a. los pueblos, 
que ellos no vivoo, a travé.s de :Las edades, sino por el genio 
o el valor de algunos de sus hijos". (A.plausos prolongados).

Noi:a de la Legación de Francia referente a una de­
claración del Gobierno E5pañol sobre su ratifica­
ción de la Convención Sanitaria de París de 1912. 

_Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Monteviaeo, 22 de diciembre de 1914. 

Señor Presidente : 

Tengo el agrado de remitir a usted, con ,la presente, copia 
de una nota que he recibido de la Legación de FranC'.ia, refe­
rente a una declaración del Gobierno E.;ipañol sobre su rati­
ficación de la Convención Sanitaria de París de 1912 y copia 
del anexo que acompaña dicha nota. 

Saluda a umed atentamente. 
Por el Minimro, 

B. Fernández y Medina,
Oficial Mayor. 

Al señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene. 
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Ministerio de Re:La.cioneB .Exteriol'es. 

TRADUCCIÓN 

Legación de la ,República Fl"an.oesa en el Uruguay. 

Montevideo, 5 de agosto de 1914. 

Señor MÍlnistro : 

Por una comuni�ión dirigida por el Gobierno Español 
al Embajador de la República Francesa en 1\Iadrid, el Mtinis­
tro de Relacionias Exteriores de Eapaña ha he0ho saber que 
estaba pro,nt.o a ratificar la Convención Saru¡taria de París, 
firmada en París en 1912, expresa:11do la reserva que el incit!O 
2.0 del aiitículo 9 ,d� diciho Tratado, '' debe ser intenpretado con 
'' todo ,el rigor nooesario para evitar la propagación posible 
" de las epidffillias en los otros países", pero añadiendo "que 
" no se trata ¡para él de !'ellrusar su adhesión, a �a. de: lo to­
'' cante ,a· l0€j puntos fundaimentales die la Conf'8!1."encia de 
" 1912 ". 

T,,mgo el honor de poner en conocimiento de 'Vuestra Ex­
celencia Ira infor'lllación en cuestión. 

Sírvase aceptar, señor .Ministro, las seguridades de mi más 
alta ·consideración. 

CAS'lll.,LÓN DE SAINT-VICTOR. 

A Su Excelencia el señor B.altasar Brum, l\1inistro de R�la,.. 

ciones Exteriol"eS •en ·Montevideo. 

COPIA ('füaduc-ción') 

El.Ministro de Est.ado al Embajooor de 'Francia en :Madrid_ 

Madrid, 28 de mayo de 1914. 

Ampliando mi nota del 12 de febrero, tengo el honor de po­
ner en conocimient.o de Vuestra Exce}encia que, según lo que 
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me comunica mi colega el Ministro del Interior, de acuerrlo 
con la -0.pinión unánime del Consejo ReiaJ de Sanidad, después 
die haber estudiado detenidamente las modificaciones estable­
cidas en la Convención Sanitaria I<n.ternooional de París de 

· 1912, por lo que se refiere a la del 1903, y después de haber­
se enterado de las observiacioll!as que han heoho los Estados
Unidos a dicha Convención, el Gobiern-0 de Su ·Majestad está
dispuesto .a ratificar dicha Convención bajo la mimna reserva
que lo han ih.ooiho 1-0s EstaJdos Unidos, es dooir, determinando
con exactitud la intenpretación que debe darse al inci,so 2.0 

del artículo 9 d,e dicha Convención, ba.�ndose en el hecho de
que loo progresos de la ciencia han demostrado con .eviden­
cia quá, en una zona contaminada por la peste, la infección
de los roedo)res puedie persistir despu& del quin,to día tnws­
currido desde .e[ último caso de peste huma.na y que puede
haber mosquitos .propagad-01-.es de 1a fiebre amarilla aún en au­
sencia de casos de esa enfurmedad. En consecuencia, dicho
inciso 2.0 del artículo 9, redactado en estos términos:

'' Para que un.a circunscripción deje de considerarre como
contaminada, es 01tecesaria la comprobación oficial de que to­
das las medidas de desinfección ,han sido .aiplicadas; además
si se trata de casos de peste, que· las medidas contra las ra­
� han sido ejecutadas, y, ·si se trata de fiebre amarilla, que
se han tomado las precauciones contra los mosquitos", dtib')
interpr.etarse con tod-0 el rigor nec,e.sario para evitar 1a pro­
pagación posible de die.has epidemias a otros países.

El Gobierno de _Su Majestad d€Sea, pues, hacer saber que
no se tra1Ja para él\ de rehusar su ad.he.."lión: a na�a de lo que
tooa a los puntos fundaimentales de la Confie:renci1a, sino sola­
moote de e�blooer la regla general, según la cual debe in­
terpretarse el inciso 2.0 ya m,mcion.ado con el fin de evitar
que se formulen en lo .porvenir roolamaeiones o protestas con­
tra las autoridades españolas y que, ipor lo tanto, el Gobiiemo
ratifica el Tnataoo sanijtairio :mtemacionail dei 1912, bajo las
mismas reservas hechas por los Estados Unidos, es decir, en
el sentido que ha sido especificado, con el fin de impedir, en
cuanto fuera p06�bl,e, la introducción de la· peste y de la fie­
bre amarilla en nuestros puertos.

FiT:maido: MARQUÉS DE LERMA. 




